
ESTADO No. 058

No Proceso Clase de Proceso Demandante

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 702 EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO
LISTADO DE ESTADO

Fecha: 21/06/2016

Demandado Descripción Actuación

1100131 03001 Ejecutivo con Título FRANCISCO CHAVES BECERRA DELIO ALFREDO FERNANDEZ
2011 00562 Hipotecario MAECHA

Auto no tiene en cuenta liquidación presentada
yr - se niega actualización del crédito

1100131 03 003 Ejecutivo con Título COLPATRIA S.A.
2003 00285 Hipotecario

1100131 03 003 Ljecutivo Singular
2012 00613

110013103007 Ejecutivo Singular
2008 00345

1100131 03 007 Ejecutivo Singular
2008 00345

CARLOS EDUARDO CORTES
URAZAN

HERMES LEONEL BARRERA

HERNÁNDEZ

HERMES LEONEL BARRERA
HERNÁNDEZ

MARTHA INÉS BUITRAGO ROJAS

RAFAEL ERNESTO CORTES
URAZAN

MARTHA CECILIA ROJAS

MARTHA CECILIA ROJAS

Auto no tiene en cuenta liquidación presentada
YR - PRACTIQUESE NUEVAMENTE LIQUIDACIÓN DEL

CRÉDITO

Auto decreta medida cautelar
yr - embrago del crédito

Auto resuelve sustitución poder
yr -se adepta sistituicion

Auto decreta medida cautelar
yr- embrago y retenciond e dineors

1100131 03007 Ejecutivo con Título TITULARIZADORA COLOMBIANA GRACIELA OSPINA HOLGUIN
2009 00700 Hipotecario S.AHITOS

Auto señala honorarios
yr

1100131 03 007 Ejecutivo con Título BEATRIZ ISABEL CASTRO
2012 00012 Hipotecario PÉREZ

1100131 03 009 Ejecutivo con Título MIGUEL ALFREDO SÁNCHEZ
2014 00238 Hipotecario SALAZAR

110013103012 Ejecutivo Singular
1998 01650

110013103012 Ejecutivo Singular
1998 23827

DIOSELINA GIRALDO DE

NARANJO

CRISTINA NIÑO

1100131 03 012 Ejecutivocon Título BANCO COLPATRIA RED
2009 00210 Hipotecario MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

1100131 03013 Ejecutivo Singular INVERSIONES DE FOMENTO
2011 00406 COMERCIAL S.A.S INCOMERCIO

1100131 03013 Ejecutivo Singular INVERSIONES DE FOMENTO
2011 00406 COMERCIAL S.A.S INCOMERCIO

MARÍA DEL TRANSITO CASTRO DE Auto ordena comisión
ALARCON yr"+ ,¡bnrese comisorio

MYRIAM SALAZAR SUAREZ

MARÍA EUGENIA SIERRA DE

CEBALLOS

EFREN ESPINO ARIAS

TERESA CORREA MOLINA

THE BREAKTHROUGH S.A.

THE BREAKTHROUGH S.A.

Auto ordena correr traslado
yr -e informe rendido y del avaluó y otros

Auto decreta levantar medida cautelar
YR-

Auto resuelve Solicitud
yr

Auto ordena oficiar
YR- ENTIDAD

Auto aprueba liquidación
°YR - DEL CRÉDITO Y DE COSTAS

Auto decreta medida cautelar
YR - EMBRAGO Y RETENCIÓN DE HONRARIOS, DE LA
QUINTA PARTE QUE EXCEDA EL SMLMV OFICIOS
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110013103016 Ejecutivo Singular
2010 00226

110013103017 Ejecutivo Singular
2007 00562

110013103017 Ejecutivo Singular
2011 00336

1100131 03 017 Ejecutivo con Título
2011 00562 Hipotecario

1100131 03019 Ejecutivo Singular
2015 00193

1100131 03 022 Ejecutivo Singular
2009 00658

1100131 03 026 Ejecutivo con Título
1999 22075 Hipotecario

1100131 03 027 Ejecutivo Singular
2011 00534

1100131 03 028 Ejecutivo Singular
2014 00201

1100131 03 031 Ejecutivo Mixto
2015 00046

1100131 03 033 Ejecutivo Singular
2011 00222

1100131 03 036 Ejecutivo con Título
2002 00487 Hipotecario

110013103038 Ejecutivo Singular
2014 00178

1100131 03 038 Ejecutivo con Título
2015 00356 Hipotecario

1100131 03 040 Ejecutivo con Título
2014 00614 Hipotecario

Demandante

ROSA HELENA PARGA

BANCO DAVIVIENDA SA

BANCO DAVIVIENDA S. A.

JOSÉ DEL CRISTO NORE

CAMARGO

BANCOLOMBIA S. A.

SEGUNDO MANUEL MUÑOZ

BOLAÑOS

Demandado

FABRICIO CASTRO PINZÓN

Fecha: 21/06/2016

Descripción Actuación

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
yr -de re.arte para el dai 12/10/2016 a las 09:30 -

COMERCIALIZADORA LIZARRALDE

LTDA

Auto decreta medida cautelar
yr - embrago de vehículo

COMERCIALIZADORA

INTERNACIONAL PACIFIC TRADING

LTDA C I PACIFIC TRADING

Auto resuelve renuncia poder
yr - se acepta renuncia a poder - telegramas

YINA PAOLA BRAHIN ROMERO

DISGUANTES LTDA

LUIS MARÍA AYALA CÁRDENAS

Auto reconoce personería
yr - y otrps

Auto resuelve renuncia poder
YR -SE ACEPTA RENUNCIA A PODER -TELEGRAMAS

Auto resuelve Solicitud
r-

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO JULIO ANÍBAL PERALTA GÓMEZ Auto requiere
yr - al secuestre - se agrega a los autos stado de cuenta- y
otros -

BANCO DE BOGOTÁ

GRUPO UNION PALOQUEMAO
SOCIEDAD ANÓNIMA GRUNIPAL

S.A.

BANCOLOMBIA S. A.

MIGUEL ÁNGEL CASTELLANOS

MORENO

BANCO POPULAR S.A

HELM BANK S.A

BANCOLOMBIA S.A

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

S.A.

AURORA BELTRAN DE ROJAS

AGROPECUARIA EL LLANO

LIMITADA

BNS HOME APPIANCES SAS

Auto aprueba liquidación
yr- del crédito

Auto estese a lo dispuesto en auto anterior
YR-

Agregúese a autos
tyr - +y en conocimienyo resuesta allegaa

INVERSIONES &

CONSTRUCCIONES LUJO S EN ICL

DESARROLLO URBANO

Auto decreta medida cautelar
YR -EMBRAGO Y RETENCIÓN DE DINEROS

MAGDALENA PACHECO RINCÓN

INGENIERÍA E HIDROCARBUROS

CIVIL Y AMBIENTAL STATUS LTDA

ROSA CERLINA BUITRAGO ORTIZ

JUAN CARLOS BARRAGAN

Auto suspende proceso
yr

Auto ordena aclarar petición
yr - aclararese petición

Auto aprueba liquidación
yr -de costas - líbrese oficio y otros

Auto termina proceso por Pago
YR - OFICÍESE
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1100131 03041 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE SERVICIOS GIREM INGENIERÍA LTDA.
2013 00672 PETROLEROS J.S LTDA-J.S,

SERVIPETROL LTDA

Fecha: 21/06/2016

Descripción Actuación

Auto ordena oficiar
YR-A JUZGADO-Y BACO-+OICIOS

1100131 03 042 Ejecutivo Singular CONSTRUCTORA NORBERTO
2005 00424 ODEBRECHT S.A.

CESAR AUGUSTO GODOY VARGAS Auto resuelve Solicitud
YR

1100131 03042 Ejecutivo Singular HERNANDO CEDIELPERILLA
2009 00302

SOCIEDAD RENANIA S.A.

1100131 03043 Ejecutivo Singular DEPOSITO DE DROGAS BOYACA ARS CONVIDA
2012 00315

Auto aprueba liquidación
yr - del crédito - oiciese al adian

Auto resuelve Solicitud
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART.295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARANOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/06/2016 Y A LA HORA DE LAS8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

elsama; PAEZ PAEZ
SÜCRETARIO


